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TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS

Art. 9! del Decreto N’ 3649 del 11 de Julio de 
1944. EL .BOLETIN OFICIAL ' se. envía directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública o del • exterior, previo pago de la 
suscripción. Por los números sueldos y lá sus
cripción, se cobrará:
Número del día............................$ 0.20

" atrasado......................................" 0.30
" de más de. un mes ", 0.50
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■ . " semestral ........ " 25.80'
" anual................ " 50.—

Art. ..JO9 — Todas las Suscripciones darán
• comienzo, invariablemente el 1!- del mes si
guiente al pago de la suscripción.

Art. 11’ — Las suscripciones deben renovarse” 
dentro del mes dé su vencimiento.

Art. ,JÍ29 — El pago .de las suscripciones.se 
hará en estampillas fiscales.

Art. 13- — ... las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán a la siguiente escaló:
a) -.Por cadcú publicación .por centímetro, consi

derándose. 25 palabras como un centímetro.
/ UN PESO (1.-^ ”/„). . ■

b) Los balances u.otras, publicaciones en .que' 
la distribución, del aviso., no sea de' compo

sición corrida,' se percibirán los. derechos por
centímetro utilizado.

c) Los Balances de sociedades anónimas que 

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán además de la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional fijo:

I’. Si ocupa menos dé 1|4 página $ 7.— % 
2’ De más de, 1|4 y hasta 1|2 pág. " 12.— " 
3’ De más de 1|2 y hasta 1 página • " 20.— " 
4’. De. más de 1, página se cobrará en la pro

porción correspondiente.
, Art. 15’ — Cada publicación por el término 

legal sobre MARCAS DE FABRICA,, pagará la 
suma.de $ 20.—, en Jos siguientes casos: So
licitudes de registro; de' ampliación; de notifi
caciones; de. sustitución y,de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple-?, 
.mentaría de $ 1.— por centímetro y por columna. 

Art. I5 del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N! .3649 
,envla siguiente, forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
N’. 3649 el que' queda en la siguiente forma: 
“En las publicaciones ¿a. término qué deban in
sertarse por 3 días o más regirá la siguiente

Licitaciones por ca-
da centímetro $ ..3.— $ .4.50 $ 6.—
Balances por cada
centímetro • " 3-— " 4.50 " 6.—

tarifa:,

■ AVISOS JUDICIALES .,
i

Sucesorio (30) treinta días $ 35.—
Quiebras y Moratorias (8) ocho días " 45.— 
Concurso Civil (30)' treinta días " 55.— 
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. " 55.— 
Cada centímetro subsiguiente , "5.—

Rendición de cuentas (8) ocho días S 25.— 
Posesión 'treintañal (30) treinta días " 65.— 
Edicto-de Minas . (10) diez días.hasta.. i

10 centímetros "35.—
Cada centímetro subsiguiente ’ " . 5.—
Venta de negocios hasta (5) cinco, días " 35.— 
Venta de negocios hasta diez (10) días " 45.—.

AVISOS VARIOS: - 
(Licitaciones, Balances y marcas)

REMATES JUDICIALES
Hasta. Hasta Hasta
10 días 20 días' 30 días

Inmuebles, fincas, y. • f.
terrenos.hasta 10 cen
tímetros’ $ 20 — $ 35.— $ 50.—
por cada 5. cmts. sub
siguientes " 8.— "•15.— "20.—
Vehículos, maquina
rias, ganados, ..etc. • ■ * • .
hasta diez cmts. " 15.— " 25.— " 45.-^
por cada '5. cmts. sub . •
siguientes. " 5,-r- ". 10.— " 20.—
Muebles, útiles -de
trabajo y otros hasta
diez centímetros " 10,— "20.— " 30.—
por cada 5 cmts. sub *•
siguientes •" 5.— " 10.— . 15.—
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’: SSINlSTERiO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E - INSTRUCCION 

PÜBMCA
Decreto. N9 4989-G
“Salta, Octubre 24 de. 1944.

Expediente N9 8078|1944.
-Visto .este’ expediente en el que la Compa

ñía 'de Grandes "Hoteles — "Hotel Saltó”, pre
senta factura de $ 317.30, por una comida ofre
cida por el Excmo. señor Interventor Federal 
en honor del Excmo. señor’ Interventor Federal 
de Id. Provincia de JuJuy; y atento lo informa
do por Contaduría General con .fecha’ 20 dél 
corriente, .
El Ministro de Gobierno, Justicia e . Instrucción 
Pública en Ejercicio deli.Mando Gubernativo 

•de la Provincia, ’
en Acuerdo de' Ministros, .

DE'CRHÍ.At; . J
Art. I9 — Liquídese por- Contaduría Gene

ral a favor de la;-CÍA''DE’GRANDES HOTÉ-

LES "Hotel Salta";, lá 'suma- dé TRESCIEN
TOS DIEZ Y SIETE PESOS CC>N-30|00 M|N’.- ($ 
317.30), por el 'concepto ; expresado ■'•'■preceden-- 
temente, y con imputación al ANEXO H-'IN
CISO UNICO- ITEM-.l- PARTIDA.- 7 del Decretó. 
Ley de Presupuesto General de Gastos en vi
gor, ■ ■ - ■ 1

Art. 2.o — Comuniqúese) publíquese, insér
tese en el Registro Oficial, y archívese: ■ <

ISMAEL .CASÁUX ALSINA ■
Interventor Federal Interino y

• Mariano Miguel Lagraba
Ministro de .Hacienda) O. Públicas y p. 
interinamente a cargo de la Cartera

'de Gobierno. •
Es’ copia: , ;

- A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 4995-G .
Salta, Octubre 24 de 1944. ' ’ ”
Expediente N9 8176|1944.
Visto 'éste expediente1 en el que el Encar-

gado de ,los Jardines del Palacio, de lós Tribu
nales, -solicita la*  provisión de .úrico manguera 
dé' gorila;.’y atento, lo informado por' Deposito-, • 
y ‘ Suministros y por Cónt'aduríá General,-

El Ministro, de Gobierno, Justicia e Instrucción 
‘ Pública %en Ejércicio del Mando Gubernativo ■ 

de- la • Provincia, 
en-Acuerdo de Ministros- ■■" . . t •

. ' . D'ECRE'TA: ' ' 
.■■•.’■ !

Art. I9 —’ Adjudícase a la firma comercial, 
VIRGILIO ' GARCIA. Y CIA.», la provisión de 
una manguera dé goma paró riego,” de 20 
(veinte) metros, de largo y 'de 3|4 .de grueso, 
•completa,-con-:destino ab jardín’ dél 'Palacio 'de 
los' Tribunales, .al'precio total .de (SESENTA Y. 
OCHO PESOS CON - 801100, M|L.) ’$ 68, 80;'.gas
to que se autoriza y que deberá liquidarse por : 
Contaduría General a favor de la casa adju- ■ 
dicatari'a, con imputación .al Anexo . H-~ Inciso 
'Unico-. Item- 1- Partida ” 7 del decretó ley del 
Presupuesto General de Gastos en vigor.
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" Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
•'se"en él Registro Oficial y archívese. ,

, ISMAEL CASAUX ALSINA
' ’ Interventor Federal Interino

i’' . • • '
■ • . ' , Mariano Miguel Lagraba

Ministro de Hacienda, -O. Públicas y F. 
interinamente a cargo de la Cartera 

. de Gobierno.

Es copia:

A., N. Villada.
Oficial Mayor, de Gobierno, Justicia.e I. Pública

Decreto Ñ9 5000-G • . ■
r Salta, Octubre' 24- de .1944. .... ,

Expediente N9 8076|1944. . • — .- ... .
Visto, este expediente‘en el-que la Compa

ñía Argentina '.de.'.Teléfonos. S. A. —Distrito 
Salta—, presenta -factura de $ 35.70 en con
cepto de conferencias telefónicas mantenidas 
desdé el- aparato N9 4156;. y atento lo informa
do por la Secretaría General de la Interven
ción, y por Contaduría General;

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en. Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros

'■DECRETA: .

. Art. I9 —. Liquídese por Contaduría General 
a favor de la COMPAÑIA ARGENTINA DÉ TE
LEFONOS S. A. —DISTRITO SALTA—,- la - su
ma de TREINTA. Y.CINÓO PESAOS .CON 7Ó|Í00 
M|L. ($ -35.70) en cancelación de la factura 
que corre agregada a fs. 1 de estos' obrados 
y por el concepto expresado precedentemente;- 
debiéndose, imputar dicho-gasto al Anexo H- 
Inciso Unico- Item T- Partida 4 del decreto ley 
del Presupuesto General de Gastos en vigor.

Art,”'2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

•ISMAEL CASAUX ALSINA
. Interventor Federal Interino

Mariano Miguel Lagraba
"Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente, a cargo de la Cartera 

de Gobierno.

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I Pública

Decreto N9 4974-G ’
Salta, Octubre 23 de 194’4.

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo, 

de la Provincia, '

DECRETA: ' • .

Art.. I-9 .— Notifíquese- al Fiscal Judicial que 
proceda a estudiar, ampliar e inste - la instruc
ción concluyente, para determinar en forniá 
fehaciente .las personas que han podido estar, 
comprometidas en él "desfalco cometido con
tra el Banco Provincial de S.alta y.del cual re
sultara autor material él Tesorero-Contador- 
don- Ignacio Sosa. • ■ 

. Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, inséi- 
tese en el Registro. Oficial y-archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA ’
. ■ Interventor Federal Interino

Mariano Miguel Lagraba
.. Ministro de Hacienda; O. Públicas y F. 

interinamente a cargo de la Cartera 
, de Gobierno.

Es copia: ...,
A. N.'Villada. . ’ r .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica

Decreto N5 4975-G ' .
Salta, Octubre 23 de 1944.Q

El ¡ Ministró de Gobierno,' Justicia e Instrucción 
■Pública"en Ejercicio dél Mando Gubernativo' 

de la Provincia,
'DECRETA:

Art. I9 — Notifíquese al señor Fiscal Judi
cial, para que inste la instrucción y prose
cución de 'toda actuación, a los efectos de de
terminar si’ la existencia de más de un millón 
de., pesos en el Banco Provincial de Embarca
ción, en. la oportunidad -que el mismo estable
cerá, -obedece a maniobras dolosas.

Art. 29 — Si de la instrucción pertinente sur
ge la- evidencia ■ de las maniobras apuntadas 
en- el articuló anterior, proseguir las mismas 
hasta llegar a determinar la existencia de los 
autores responsables de.l hecho.

Art.. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

’ ISMAEL CASAUX’ÁLSINA
Interventor Federal Interino

Mariano Miguel Lagraba
Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a cargo de la Cartera 

.. . de Gobierno.
Es copia: ' . .

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 4976-G
Salta, Octubre 23' de 1944.

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública én Ejercicio del Mando . Gubernativo 

de la Provincia,

, < DECRETA:'

Art. I-9 — Por intermedio de JEFATURA DE 
POLICIA se procederá a impartir .las instruc
ciones pertinentes para que, en el día, la Co
misaría qué está establecida en "El Tabacal", 
salga del dominio particular; debiendo ser ins
talada para responder exclusivamente a inte
reses de orden público -general.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL 'CASAUX ALSINA '
■ ’ Interventor Federal Interino

Mariano Miguel Lagraba
Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a cargo de la Cartera 

de - Gobierno.
. Es copia: , , .

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 4977-G. . A /
Salta, Octubre 23 de 1944. .A' ' ■' ' » '

El.Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucció*  
Pública - en Ejercicio del Mando Gubernativo 

, * de la Provincia,

DEC R E T A:
Art. I9 — Comisiónase al Encargado .del Des

pacho de la Inspección de Sociedades Anó
nimas, Comerciales y Civiles, señor DANIEL H. 
VILLÁDA para que, en su carácter de tal - y 
de acuerdo a las facultades conferidas por 1 
decreto N9 563 y complementarios, proceda a 
realizar una amplia investigación c¿ fin de de
terminar si las' sociedades con personería ju
rídica otorgada por el Gobierno de la Provin
cia, cumplen los' fines de su otorgamiento.

Art. 29 — Establecer si comisiones o socios, I 
alejándose de sus Estatutos, se dedican a ac-. 
tividades políticas o a otras, que traigan co
mo consecuencia sembrar el desconcierto alarT 
mista, en la Ciudad. •

Art. 39 — Comuniqúese; publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA ■
Interventor Federal Interinó

,/ - •
Mariano Miguel Lagraba •

Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a cargo dé . la Cartera 

de Gobierno. •
Es copia:

A. N. Villada. ' z'' '
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 4986-G
.Salta, Octubre 24 de 1944.:

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del 'Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:.

Art. I9 — Notifíquese ál Fiscal Judicial que 
proceda a estudiar, ampliar ,e insté la instruc
ción concluyente para determinar en forma fe
haciente las personas que han podido estar 
comprometidas en el proceso "José Abraham" 
—homicidio—, establecer 'la -responsabilidad, 
como así, las consecuencias 'qué han podido 
derivarse a los autos civiles- relacionados .con 
el mismo.

Art. 2.o •— Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial, y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Ministro de. Gobierno Interino

Mariano Miguel Lagraba ■ •; ’
Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a cargo .de la Cartera 

de Gobierno.
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Jvíayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 4988-G
.Salta, Octubre 24 de 1944. 1
.Expediente N9 6641-E|44; y agreg. .7390, 8234 

y 8325|1944..s
Visto el-expediente N9. 6641—E|1944 y agrega

dos Nos. 7390, 8234 y 8325|L944, con las.actua
ciones relativas a la construcción de una lí-
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nea de alta tensión, destinada al transporte de 
energía eléctrica a la planta transmisora de 
'!L. V.'9 Radio'Provincia de :Salta"; y ,

CONSIDERANDO:

Que por decreto N’ 2088 del 12 de i febrero de 
1944 se facultó a la Dirección de la Emisora 
Oficial “L. V.'9 Radio Provincia de Salta" pa- 

1 rá'eíectuár la ■construcción de' dicha línea, pre
vio cóñvériio' a suscribirse con la Compañía de 
Electricidad del -Norte Argentino, ad-referen- 
Süm ’dél ’ Po’der Ejecutivo ly -cóndiciohado -a lá 
construcción ¿>ór: parte de la Compañía, del tra
illo. prím'arió de alta tensión desde la esquina 
Rioja "y 'Pellé'grini hasta- la. margen norte del 
fío-'Arias; ■ ' •

Que ' en cumplimiento de tal disposición; la 
Dirección dé' la Emisora eleva, en el expedien
te citado, el convenio suscrito-.'con la-Gompa-, 
nía de’' Éléctfiéidád' dél 'Norte ■ Argentino,’-cúyas 
cláusulas "sé ajustón ’ en un todo a-las'condi
ciones técnicas que rigen ’ para '"esta clase de 
instalaciones y contempla, -además, las -con
veniencias de la Emisora 'en'cuanto queda obli
gada, garantizando a su vez la seguridad del 
sérvicio pefíé'cta por parte' de la Cómp'añía con
tratante;

Que -la .Comuña -de’ esta capital, en expedien
te ’N5'7390|1944' a fs. 12, ha acordado a la Di
sección de "L. V. 9" la ■ licencia solicitada pa
ra el trazado ■ de la línea en jurisdicción del 
Municipio;

Que en expediente N’ 8234)1944 const.a la au
torización conferida por ' la Administración de 

"Vialidad Nacional a la Dirección de "L.V, 9" 
para el trazado de la línea'de alta tensión 
por las rutas de jurisdicción de aquella enti
dad;

Que en consecuencia, se han llenado los re
quisitos exigidos en el decreto N’ 2088 y en 
el convenio suscrito con la- Compañía de Elec
tricidad del Norte Argentino;

Por ello,. . *

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:
■ t

Art. 1’ — Apruébase el convenio suscrito 
entre la Compañía de Electricidad del Norte 
.Argentino y la Dirección de "L. V. 9 Radio Pro
vincia de Salta", cuyo t?xto dice: "Entre la 
Dirección.de la Emisora Oficial "L..V. 9 Radio’ 
Provincia de Salta", que en lo sucesivo se de
nominara EL CONSUMIDOR", por una parte, 
y por la otra la COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD 
DEL N.QRTE ARGENTINO,-’ SOCIEDAD ANONI
MA, a •'quien en lo -sucesivo se denominará 
"LA COMPAÑIA", se ha convenido celebrar 
eT siguiente contrato "ad-referendum" deL Po
der Ejecutivo de la Provincia de .Salta".

< Art. 1’ — "LA COMPAÑIA", proveerá y "EL 
CONSUMIDOR" tomará de "LA COMPAÑIA" 
la energía eléctrica que "EL CONSUMIDOR" 
utilice para las distintas, aplicaciones de la mis
ma en - sus estaciones radiotransmisoras y re
ceptoras emplazadas en el'partido de Veíar- 
de, Departamento Capital. La potencia contra- ■ 
tacja se -fija.'hasta en 1,5. (uno y medio) ki
lovatios de luz y hasta 45. (cuarenta’ y cinco) 
kilovatios de' carga" iSaxima pará'"'fuerza mo
triz,- pudiéndose- aumentar la-misma. en lo’ su-' 
cesivo'hasta ÍO" % ' (diez ‘por ciento) en la. for

ma’ éstipulada a,-continuación: "EL CONSUMI
DOR" deberá solicitar el aumento por'.escrito, 
entregando'la solicitud a "LA COMPAÑIA" en 
sus Oficinas en Salta por lo menos con ..30 
(treinta) días "de anticipación a la fecha en 
que la potencia adicional, vaya a ser necesi
tada por -"EL CONSUMIDOR". Si con 'motivo 
del aumento solicitado "LA _ COMPAÑIA" tu
viere Jque ampliar cualquier parte de _sus ins
talaciones, gozará del plazo que se convenga 
entre ambas partes para dicho fin y se con
vendrá el plazo de duración del pres'énté 'Con
trato, para ampliarlo en proporción al aumen
to de la potencia contratada. La potencia con
tratada será aumentada en la cantidad adicio
nal convenida, a partir de la féch’a en.'-qñé-'se 
estipula de común acuerdo y» el total que re
sultare, será la potencia contratada hasta el 
día de -expiración de éste contrato, a menos 
que fuese aumentada de. nuevo de la misma 
manera. “LA COMPAÑIA" no estará- obligada 
en, ningún momento a suministrar energía eléc
trica -a "EL CONSUMIDOR". en éxcéso de lá 
potencia contratada, y podra. .instalar los’ me
didores. y . aparatos que estimare convenientes, 
para registrar la demanda máxima' de' “EL 
CONSUMIDOR" y|o para evitar que dicha de
manda sea mayor de la potencia contratada/ 

"Art. 2’ — La energía eléctrica será sumi
nistrada a "EL CONSUMIDOR" en forma .dé 
corriente alternada trifásica con’ úna tensión 
normal de 4.000 (cuatro mil) volts, 50 (cincuen
ta) períodos gozando "LA COMPAÑIA" de ’üfíá 
tolerancia con respecto a la tensión normal de 
hasta un 5 % (cinco por ciento) como límite 
máximo, 'en 'más 'o en menos. “LA COMPA
ÑIA" entregará la energía eléctrica sobre la 
margen norte del Río’ Arias, en el extremo de 
la línea ■ primaria aérea . que construirá "LA 
COMPAÑIA" de acuerdo a lo estipulado en 
el artículo .17’ punto'.'en' el cual instalará su 
medidor y tomará, la'lectura del mismo y no 
estará obligada a entregar-la energía eléctri
ca a "EL CONSUMIDOR" en ningún 'otro pun
to que no esté expresamente convenido, en el 
presente contrato. El. medidor, el equipo y apa
ratos necesarios para el suministro del servicio 
a "EL CONSUMIDOR" serán de propiedad de 
"LA COMPAÑIA" y por cuenta de la misma 
deberán ser instalados y conservados en buen 
estado.

“Art-. 3’ — "LA. COMPAÑIA" sé obliga a man
tener su medidor' o medidores, marcando co
rrectamente dentro de una tolerancia del 3 % 
(tres, por ciento) en más'o menos; "EL CON
SUMIDOR", de acuerdo a las Ordenanzas 'Mu
nicipales " en vigencia, tendrá derecho a que 
se verifique en cualquier tiempo una prueba 
de dicho medidor o medidores, cuya -prueba 

'• deberá efectuarse' dentro del término de 10 
(diez) días,’ en presencia dé- un representante 
de cada una de las partes. Si resultare de di
cha- prueba que el medidor estuviera 'marcan
do fuera de la tolerancia'permitida, los gastos 
de'la prueba, serán por cuenta de ,"LA COM
PAÑIA". ,Asimismo si se encontrante que el 
medidor estuviera marcando dentro de la to.- 
lerancia establecida, los gastos de la prueba 
serán .-por cuenta de "EL CONSUMIDOR". Las 
facturas de consumo correspondientes al mes 
en que se efectúa la prueba y a) mes inmedia
to anterior, serán reajustadas correspondiente
mente en., favor ‘de la parte perjudicada y él' 
medidor será ajustado, para marcar correcta-’

.mente o será reemplazado por otro por- cuenta 
de "LA COMPAÑIA". ' • . -

"Art. 4’. —- Las instalaciones, aparatos, ma
quinarias y accesorios 'propiedad, de "EL CON- . 
SUMIDOR", sérán instalados por este y con
servados en buen estado dé uso, de acuer
do con lo que la práctica aconseja y confor
me a los requisitos que la técnica exige, y . 
no serán utilizados en forma que pueda afec
tar la calidad del servicio- que "LA COMPA
ÑIA" preste*  a sus 'demás consumidores. "LA 
COMPAÑIA" podrá designar a las personas . 
de su elenco técnico, ciudadanos 'argentinos, 
para que puedan tener- libre acceso a las'pro-, 
piedades de . "EL CONSUMIDOR" a- cualquier 
hora hábil del día, con el objeto de verificar . 
el uso que hace "EL CONSUMIDOR" dé la 
corriente que "LA. ■ COMPAÑIA" -le ''suministré 
y en general pueda -realizar 'cualquier otro 
acto de contralor'del'cumplimiento, dé-'éste-con- . 
trató. A tal eíécto la Emisora otorgará un cqr- 
rié't que el empleado destacado por "LA- COM
PAÑÍA" 'deberá exhibir- en oportunidad de sus 
"visitas; se estipula ésta restricción, para me
jor curiiplir el propósito ■ qué ■ inspira la Resolu
ción. N’ 1189''Reservada, dél 3 de febrero de 
1943 dictada por la • Dirección-.General de Co
rreos y Telégrafos -de la Nación y Resolución 
concordante dictada por el - Ministerio de Gó- , 
bierno, justicia e Instrupción . Pública de la 
Provincia, de 26 de febrero 1943. Finalmente se’ 
deja establecido que "LA COMPAÑIA" no asu
me 'obligación alguna de inspeccionar las ins
talaciones de "EL CONSUMIDOR11' y por lo tan
to en .ningún caso.se la podrá hacer respon
sable por dichas instalaciones.

"Art. 5’: — "EL CONSUMIDOR" se..reserva 
el derecho de producir energía éíé’ctrica' por 
medios propios para eliminar sus instalacio
nes siempre que la demanda de las mismas 
sea superior a lá potencia máxima e'stipula’da . 
en el presente convenio, o bien 'para aquéllos 
casos -en que la tensión no fuera la conve
nida y además , en aquellos . casos previstos 
en el artículo 9’ de este contrato.

"Art. 6’ — "EL CONSUMIDOR" -conformará 
a "LA COMPAÑIA" las .facturas por el impor
te -del servicio contratado de acuerdo con las 
cuentas mensuales que éste presentara en el 
local que ocupa la Dirección dé la Emisora, 
quedando sujeto el pago al trámite .administra
tivo de práctica, en virtud de- que “EL CON
SUMIDOR" es una dependencia de la Adminis
tración Provincial, pago que será efectuado, a 
más tardar, dentro de los 30 (treinta) días dé 
la fecha de la factura,- en caso contrario- de
vengará intereses moratorios a razón del 6 % 
(seis' por ciento) anual. Si con posterioridad q X 
este contrato - "EL CONSUMIDOR" se convir- . 
tiera en una entidad autárquicq, o autónoma, 
el pago., de las facturas mensuales .será efec
tuado dentro de los 10 (diez) días siguientes 
a' lá fecha .de presentación de la cuenta co- • 
rrespondiente. Queda no obstante establecido 
que el Gobierno de la Provincia como Poder . 
Administrador garantiza el cumplimiento de to- 

¡ das las cláusulas de este contrato en lo que 
a obligaciones de. "EL CONSLfMIDOR" se re
fiere,

"Art. 7’ — La duración de este contrato se
rá -de 4 (cuatro) años a contar desdé la fecha ,. 
en que se inicie 'el suministro del servicio con
tratado. El 'suministro, deberá empezar en fe- 
cha fijada de común acuerdo', .y siempre que 
"EL CONSUMIDOR" esté en 'Condiciones-de

-' I

Direcci%25c3%25b3n.de
caso.se
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da en el artículo. I9 o en otras próximas .que 
"EL CONSUMIDOR" adquiera, quedando prohi
bido que éste revenda, enajene o transfiera a 
terebras,- cantidad alguna ' de dicha energía, 
salvo que "EL CONSUMIDOR" convénga con 
"LA COMPAÑIA", la cesión ‘de la línea dé pro
piedad de "EL CONSUMIDOR" para que "LA- 
COMPAÑIA" pueda -suministrar energía .-a al
gunos de sus clientes, reservándose "EL CON
SUMIDOR", en todos los casos, la propiedad y 
dominio de la línea construida a su cargo.

“Art. 11’ —-'Este contrato'obligará y sus be
neficios serán extensivos a las .partes contra
tantes y a los respectivos sucesores, pero "EL 
CONSUMIDOR" no podrá traspasar este con
trato sin previa conformidad dada por escrito 
por "LA COMPAÑIA". Mientras no se haya 
aceptado por escrito el traspaso del contrato 
las partes seguirán responsables del cumpli
miento del mismo.

"Art. 12’ — El suministro- de corriente eléc
trica pactado en este contrato queda sujeto a 
todas las., estjpulacioñes de la Ley Concesión- 
438 y a' las disposiciones .reglamentarias que 
rijan durante la vigencia dél presente contra
to, siempre que sus estipulaciones no sean 
contrarias a lo-convenido .expresamente en es
te contrato. - . •

"Art. 13’ — Si "LA COMPAÑIA" por encon
trarse sin una concesión que la autorice. a 
prestar sus servicios suspendiese definitivamen
te el suministro de energía eléctrica a sus 
clientes en la localidad, tendrá el derecho de 
rescindir el presente .contrato previa comuni
cación de práctica a "EL CONSUMIDOR" sin 
necesidad de tramitaciones judidiales -y sin. 
que "EL CONSUMIDOR" tenga derecho a re
clamarle indemnizaciones de ninguna especie.

"Art. 14’ . — En las tarifas del artículo 15’ 
fno está comprendido el aporte patronal a la 
Caja de Jubilaciones creada por Ley 11.110, 
el cual será cubierto en su caso mediante un 
recargo adicional en la forma en que la au
toridad competente lo autorice.

"Art. 15’ — El consumo de .corriente que re
gistre el medidor que instalará "LA COMPA
ÑIA" de acuerdo con lo estipulado én el ar
tículo 2’- será abonado de acuerdo con las si
guientes tarifas: Servicio de luz y fuerza mo
triz: m$n. 0.15 (quince centavos moneda na
cional) por cada uno de los primeros 120 (cien
to veinte) kilowatthoras consumidos durante., el 
mes por kilowatt de la potencia instalada de 
luz; m$n. 0 (12 (doce centavos moneda nacio
nal) por kilowatthora del. consumo mensual ex
cedente de dicha cantidad. Esta tarifa está.su
jeta a los descuentos que correspondan según 
el artículo 69 de la Ley-Concesión 438. La ta
rifa de luz y fuerza motriz establecida en el 
presente artículo ..está*  sujeta a reajuste por 
variaciones en el costo del combustible .de- 
acuerdo con el artículo 6’ de la Ley-Concesión 
438.

“Art. 16’ — "LA COMPAÑIA". se compromete 
a suministrar la energía que se contrata siem
pre que pueda asegurarse en todo tiempo del 
combustible necesario para generar la energía’ 
que se necesita para el servicio de sus con
sumidores. En caso de que fuera necesario re
ducir. la cantidad de energía generada debi
do d racionamientos decretados por el Gobier
no o a falta de combustible en el mercado, 
"LA COMPAÑIA" no. estará obligada a sumi
nistren- el servicio contratado mientras dure el 
período de racionamiento o escasez, lo que co

recibir,-pero a más. tardar-a los 30 (treinta) 
días de convenida la iniciación. El contrato se
rá renovado por períodos-sucesivos de igual 
término si una de las partes no manifestara 
por escrito a la‘otra parte, una voluntad con
traria con anticipación no menor de seis me
ses al vencimiento del término pactado o de. 
la prórroga respectiva.

"Art. 8’. — "EL CONSUMIDOR" tomará la 
energía en forma tal que la corriente eléctri
ca sea igual en las tres fases. Si la corriente 
tomada de otra fase,. entonces la demanda’ má- 
5 % (cinco por ciento) o más de la corriente 
tomada de otra face, entonces la demanda má
xima podrá ser calculada a los, efectos del 
artículo l9 del presente ..contrato, como si ca
da una de las- Jases tuviera una corriente 
igual á la dé la fase más cargada,, "El CON
SUMIDOR" deberá en todo tiempo’ tomar- y 
usar la energía eléctrica de tal manera que 
su factor, de potencia sea- mayor de 85 % 
(ochenta y cinco por ciento). Si el'factor de 
potencia de "EL CONSUMIDOR" fuera menor 
de 85 % (ochenta y'cinco .por ciento) durante 
cualquier mes, "LA COMPAÑIA" podrá ajustar 
la demanda máxima, para los efectos del pre
sente contrato, en la -siguiente forma: La de
manda máxima registraba será multiplicada 
por 85 (ochenta y cinco) y "el producto será 
dividido por el número correspondiente al fac
tor de potencia real. El cociente, resultante se
rá considerado como la demanda máxima. A 
los efectos de este artículo, el factor de po
tencia real será el factor de potencia -medio 
más bajo registrado en cualquier intervalo de 
5 (cinco) minutos cuando Ja carga sea por lo 
menos 66 % (sesenta y seis por ciento) de la

- carga contratada o <a opción de "LA COMPA
ÑIA" será el factor de potencia medio durante 
el mes determinado, en base de los kilovoltan- 
peres" horas .reactivos y kilowatthoras consu
midos durante ese período.

"Art. 9’ — "LA COMPAÑIA" no incurrirá en 
•responsabilidad alguna por interrupciones o 
deficiencias en el servicio debidas, directa o 
indirectamente, a casos fortuitos o de fuerza 
mayor o a cualquier otra causq que "LA COM
PAÑIA" no pueda razonablemente prever y 
evitar con, los medios comunes de la industria. 
"LA. COMPAÑIA" tendrá el derecho de suspen
der el servicio para hacer los cambios ó re
paraciones necesarias en sus instalaciones, 
dando aviso a "EL CONSUMIDOR" siempre que 
ello fuere- posible, y procurando efectuar di
chos cambios y reparaciones en las horas que 
resultaren menos molestas y perjudiciales para' 
"EL CONSUMIDOR”. Por cualquier otra inte
rrupción en el servicio que dure más de 12 

’ (doce) horas y fuese ocasionada por culpa de 
"LA COMPAÑIA", ésta pagará a "EL CONSU
MIDOR" como única indemnización la cantidad 
de m$n. 50.— (cincuenta pesos moneda nacio
nal), por cada hora o fracción. En los casos 
de corto-circuitos en las instalaciones de’ "EL 
CONSUMIDOR", o en los .casos en que éste 

' utilice el servicio en forma tal que ofrezca 
peligros o inconvenientes a terceras personas o 
propiedades, "LA COMPAÑIA" podrá suspen
der el servicio, sin necesidad de dar ningún 
aviso' previo, y sin que se la . responsabilice 
por daño alguno.

"Art. 109 — La energía • eléctrica que sumi
nistre e"LA COMPAÑIA", será destinada exclu
sivamente a usos, industrias, etc., propias de 
"EL CONSUMIDOR" en la propiedad menciona

municará- por escrito 'a "EL CONSUMIDOR" 
■con una anticipación -de "60 - (sesenta) días,- en 
cuyo caso: ("EL. CONSUMIDOR". queda faculta
do para, procurarse’ por otros medios .la ener
gía que necesite y suspender las obligacio
nes contractuales mientras subsistan dichas 
restricciones,, mediante preav'iso ’a "LA. COM
PAÑIA-, con 30 (treinta) días de anticipación 
por lo menos. > *

"Art. 17- — Para poder efectuar el' suminis
tro a que se refiere el artículo 1’- del presen
te contrato, "LA COMPAÑIA" costruirá un ra
mal de línea primaria aérea de. 4.000 (cuatro 
mil) volts, desde la- actual línea primaria de 
“LA COMPAÑIA",' en calles Ripja. y Péllegrini 
hasta la margen norte del. Río Arias, de.acuer
do al plano adjunto N’ AX-B-18.328 que firma
do por ambas partes integra el presente con-, 
trato. En compensación-aparte de los gastos en 
que incurrirá “LA COMPAÑIA" para poder 
efectuar .el suministro, "ÉL CONSUMIDOR" 
aportará al primero el .presente contrato y sin 
cargo de devo.lucióh la suma de,m$n. 1.585.— ' 
(un mil quinientos ochenta' y cinco pesos mo
heda nacional)’ y ‘proveerá por su cuenta 15 - 
(quince) postes'‘de palma de 14 (catorce) .me
tros de longitud. El ramal de linea primaria 
que construirá “LA COMPAÑIA" de acuerdo 
con este artículo, inclusive los postes, queda 
de su propiedad exclusiva reservándose, el de
recho . de suministrar energía eléctrica de ella 
a cualquier' otro consumidor en la , forma en 
que lo’ estimare conveniente y siempre que no 
se afectare con- ello, las seguridades- de un ser
vicio eficiente en el suministro de energía eléc
trica a "EL CONSUMIDOR". Quedando bien en
tendido que "EL 'CONSUMIDOR" se reserva el 
derecho de que en caso, de que se ampliare 
el término de vigencia del presente conve
nio, o la cantidad de energía eléctrica a su
ministrar por “LA COMPAÑIA", ,nó estará obli
gado "EL CONSUMIDOR" a efectuar nuevos 
aportes o contribuciones del • mismo carácter 
que el estipulado en este artículo • siempre que 
la potencia total, requerida no excede del. del 
doble de la estipulada en el articulo 1’.

“Art. 18’ — "EL CONSUMIDOR" construirá 
por su exclusiva cuenta, una línea de alta ten
sión desde la .margen sud del' Río Arias has
ta la estación transmisora del Partido de Ve- 
larde; esta línea cuyo dominio, propiedad y 
conservación serán ejércidos. por "EL CONSU
MIDOR", estará constituida por cuatro conduc
tores de cobre de diez y seis (16) milímetros 
cuadrados de sección cada conductor, insta
lados sobre aisladores de porcelana doble cam
pana del tipo alta- tensión y correrá sobre, pos- 

’tes de palma de doce (12) metros de largo, 
ubicados cada poste, a úna distancia no ma
yor de cincuenta (50) metros entre cada pos
je. Quedando estipulado -que "EL CONSUMI
DOR" realizará además, por su cuenta, en el 
tramo de línea y edificios de su propiedad, to
das las demás instalaciones necesarias para 
recibir el suministro’ a que se refiere el ar
tículo. I9 del presenje contrato, debiendo ser 
dichas instalaciones de .características aproba
das previamente por “LA COMPAÑIA".

"Art. I99 — "EL. CONSUMIDOR" se reserva 
el derecho dé "instalar ya sea al comienzo, de 
la línea o en los edificios de su propiedad, 
todos los instrumentos o equipos que conside
re necesarios para el contralor de la tensión, 
frecuencia, cantidad', etc., de la energía eléc
trica suministrada ‘ por "LA COMPAÑIA".
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- ""Art.'•■20’ • — "EL ‘ CONSUMIDOR" se compro
mete a conseguir sin.' cargo alguno para "LA 
COMPAÑIA"- él.- permiso- -necesario para po
dar las ramas dé l los árboles situados en el 
recorrido de la-línea primaria aérea que cons
truirá "LA COMPAÑIA" - de acuerdo con - él ■ 
artículo 17’- que dificulten su ' construcción o 
normal operación de la misma, durante ■ toda 
la 'vigencia del presente contrato. "LA COM
PAÑIA" no- dará principio a la- construcción 
de la línea hasta que no reciba dichos permi
sos. - ' ■

"Art. 219 — La validez- del presénte contrato
• quedará supeditada .a la obtención por parte 

de, "LA COMPAÑIA" de los permisos Munici
pales necesarios para la construcción de lá lí
nea primaria aérea a que se refiere el artícu-

. lo- ■
"En prueba' de conformidad se -firman des 

ejemplares de un mismo tenor -y a' un solo 
efecto, • en la ciudad, de Salta a los catorce 

■, días ..del rriés de p'ctubre de mil novecientos 
' cuarenta y cuatro. (Firmado): Ricardo D'Ange-

• lo —-Mario .Valdivieso". '
-Art. 29 — La Emisora Oficial "L. V. 9 Radio 

Provincia de Salta" deberá Construir, el tramo
■ de línea- de. alta tensión a su cargo,, dentro del

- término de treinta días contados desde la fe- 
■■■ .cha-del presenté decreto.

Art. 39 — Por la Escribanía de Gobierno, 
eleven a escritura pública el contrato transcrip
to-, en .el artículo primero de este. decreto.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte-
. se eh el Registro Oficial y archívese.
- ISMAEL CASAUX ALSINA .

....... Interventor Federal Interinó
Mariano Miguel Lagraba

. ' Ministro de Hacienda, O. Públicas y F.
. interinamente a cargo de, .la Cartera

■ de Gofcierno;
Es -copia: '

A. N., Villada^.
Oficial ,Mayor dé Gobierno, Justicia e I. Pública

Decr.eto N! 4990-G ‘ (
Salta, Octubre 24 de 1944.

’ Expediente N9 8436|1944.
Vista' la nota N9 1S54 de fecha 19 del co- • k ' ...

rriente del Consejo de Salubridad; y atento lo 
solicitado en la misma,
El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo'

• ; de la Provincia,
DECRETA:

' Art.- 1’ — Autorízase al CONSEJO DE.SALU-. 
BRIDAD, a llamar a, concurso para la provi
sión de'l puesto de .enfermero de la Dirección 
Provincial de Sanidad, con asiento en . San

■ . Antonio de los Cobres, debiendo elevar, opor- 
, tunamente, el expediente respectivo a conside

ración y aprobación del Poder Ejecutivo.
, Art. 2' — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
ISMAEL CASAUX ALSINA

Interventor Federal Interino
Mariano Miguel Lagraba ■

Ministro de Hacienda,. O. .Públicas y F. 
-interinamente á cargo de la Cartera 

de Gobierno. .
Es copia: ... •

A. N. Villada. . '
• Oficial Mayor de'Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N- 4991-G ,
Salta, Octubre 24 de -1944. 

‘ Expediente N9 8378)9447
Visto este expedienfé'"en el que la Emisora 

Oficial ""L. V. 9 'Radio Provincia de Salta" .eléva 
factura por $ 720'.— presentada por.'PHilips Ar
gentina S. A., en concepto' de provisión'de vál
vulas con destino a- la citada' Emisora; y aten
to lo informado por Contaduría General, ' - '

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

.de . la Provincia,* 1 
DECRETA:

Art. 'I9 — Liquídese por Contaduría General 
a favor de la EMISORA OFICIAL "L. V. 9 RADIO 
PROVINCIA DE SALTA", la suma de SETE-. 
CIENTOS VEINTE PESOS M|N. (? .720.—) a 
objeto de proceder a la cancelación de la 
factura que corre agregada a fs. 3 de estos, 
obrados; debiéndose, .imputar dicho' gasto al 
ANEXO C-'INCISO*  XVII-. ITEM 5- PARTIDA’ 9 
del Decreto Ley de Presupuesto General, de 
Gastos en vigor,'' ; , ' »

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
,se en el Registro Qficial y. archívese.

ISMAEL CASAUX-.ALSINA . ' 
Interventor Federal Interino " •

■ Mariano Miguel Lagraba; 
•Ministro de Hacienda, O. Públicas y F.
interinamente a cargo de la Cartera 

de Gobierno.
Es copia:

A. N. Villada. .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública 

l • . • ' ■

Decreto N9 4992-G
. Salta, Octubre 24 de 1944.

Expediente N9 8426)944. ‘
Vista la renuncia elevada; atento 'a los in

formes producidos y a lo solicitado por la Di
rección de la Cárcel Pénitenciaría,
El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la- Provincia,
DECRETA:.

Art. I9 — Acéptase la renuncia- al cargo de 
Sub-Teniente. del Cuerpo de Gtrardias-Cárcel 
del Penal, presentada por don.JOSE E. FADELL; 
y nómbrase en su reemplazo al Sargento (S. 
R.) don GIL TORINO — clase 1901 '— Matrícu
la 799.860 .— D. M. 68. . .

■ Art. 29 — Comuniqúese,v publíquese, 1 insérte
se en el Registro Oficial" y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA
■ Interventor Fedéral. Interino

Mariano Miguel Lagraba
Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a cargo de la Cartera 

dé Gobierno.
Es copia: , .

' A. N. Villada. J' .
Oficial Mayor de Gobierno; Justicia e í; Pública

Decreto N* 4993-G -- ' •' •’ t
Salta, Octubre 24 de 1944.', • ' .
Expediente N9 8379|1944. _•
Visto éste ;expediente, en el; .que la Emisora

Oficial "L. V. 9 Radio Provincia, de ..Salta", ele

va'factura por $ 729.— presentada por Philips 
Argentina S. ■ A-, en concepto de provisión de 
válvulas con destino ‘ a' la citada: Emisora;'• y' 
atento lo . informado por; Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia • e Instrucción ' 
Pública en Ejercicio dol'Mando Gubernativo 

z .' de 'la Provincia; '. '

-DECRETA: . ' - ,

Art. I9 — Liquídese por Contaduría General 
-a favor de la EMISORA OFICIAL -"L.’V. 9 • Ra- * 
dio Provincia de Salta", la suma de SETECIEN
TOS VEINTINUEVE PESOS M|N. ($. .729.—), a. 
-objeto de proceder a la cancelación de la fac
tura qué corre "agregada a fs. ,3 de estos. obra
dos; debiéndose imputar dicho gasto al ANE
XO C- INCISO -XVII- ITEM 5- PARTIDA 9 del 
Decreto Ley de Presupuesto General, de ' Gas
tos en vigor..

Art. 2’ -T- Comuniqúese, publíquese,. insérte
se. en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX.ALSINA' 
Interventor Federal Interino 

í ' ■ ' .'
Mariano Miguel Lagraba

- Ministro de Hacienda, O. Públicas y ,F. 
interinamente a- cargo de ’ la Cartera 

- de Gobierno.
. Es copia:

A. N. Villada. ”, ;
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 4994-G , i ;
Salta, Octubre 24 de 1944. . ' . -
Expedienté N9 8^86|1944.
Visto este 'expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva la .solicitud de don Juan, dé Dios' 
Yanci. en el sentido de que se le "reconózcan 
los servicios prestados como sub-comiéario' de 
"Paso de la .Cruz" (Departamento de Anta), 
desdé el l9 al 24 de agosto'dél año en curso; 
y atento-lo informado por Contadúría General 

■con fecha 20 del' actual,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública’en Ejercicio del Mando Gubernativo : 

de la Provincia,

’ D E C R.E T A : ' .

Ajrt. I9 — Reconócese los servicios prestados ■ 
por don JUAN de-DIOS YANCI, romo Sub-Co- 
misario de Policial de la localidad de "PASO 
DE LA CRUZ" (Depto. de Anta), desde .el l9 
al 24 de agosto ppdo., a razón de uña remu- . 
ñeración mensual de $ 100.—; debiéndose .im
putar dicho gasto al Anexo C- Inciso X- Item 
12- Partida 8 del Presüpuestp. General en vi
gencia. ' •

Art.' 29 — Comuniqúese, publíquese; insérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

* ISMAEL CASAUX ALSINA ' ‘
• ' Interventor Fedéral Interino ' '

Mariano Miguel Lagraba
'Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a cargo, de la Car jera , 

f ■ de Gobierno. ‘
Es copia: " ' . ‘

. •' A. N. Villada • . / " f
Oficial -Mayqrx de Gobierno, Justicia e I. Pública ’ -
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Decreto N9 499.6-G
-. S.alta, Octubre 24 de 1944.
Expediente N9 8439J1944.
Visto lo solicitado .por Jefatura de Policía 

en nota N9 .10.972,
EliMinistro.de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase en carácter de ascenso, 
con anterioridad al día 15 de -octubre en cur
só, al siguiente personal de la División de 
Investigaciones- de la Policía de la Capital:

a) Ayudante Mayor, al actual Sub-comisa- 
fio Instructor de Sumarios, don JUSTO PASTOR 
VILLALBA-— clase 1891 — matrícula 3.933.132 
D. M. 63.

b) Sub-Comisario -Instructor de Sumarios, al 
actual Ayudante 1' 
PARRON — clase
D. M. 63;

c) Ayudante l9, 
PABLO ANTONIO

,9, don HUMBERTO- HIGINIO
1910 — matrícula 3.942.'050

29, don 
1917 —

al actual
— clase 
63;
al -actual 
NOVILLO

63; ■
Ayudante
1905 — matrícula

4’, - don

Ayudante 59, don 
-— clase 1919 —

al actual Ayudante 
CORDOBA — clasé 

matrícula 3.890.578 '— D. M.
d) Ayudante 29, 

. ARTURO FALCON 
' 3„912.410 — D. M.
' • e) Ayudante 49, 

MARIO EDUARDO
matrícula 3.952.995 — D. M. 63; *

i)' Ayudante 59, al actual '■Cadete l9 de 
fatura de Policía, don SIMEON LIZARRAGA 
clase 1924 — matrícula 3.906.021 — D. M.

g) Cadete l9,.gl actual Agente de Policía 
' Campaña, don JOSE ANTONIO SUELDO.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA 
. Interventor Federal Interino

Mañano Miguel Lagraba 
Ministro de Hacienda, O. 'Públicas y

Cartera

Je-

63; 
de

F.
interinamente a cargo de la 

de Gobierno.
Es ..copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

octubre

e Instrucción 
Gubernativo

de Policía de

Decreto N9 4997-G
Salta, Octubre '24. de 1944.
Expediente N9 8433|I944.
Vista la nota N9 10991 de fecha 18 de

en curso de Jefatura de Policía; y atento lo 
solicitado en la misma.
El Ministro de Gobierno, -Justicia
Pública en Ejercicio del Mando 

de la Provincia,
DECRETA:

Art. -I9’ —Nómbrase Comisario
3a. categoría, de LA SILLETA (Rosario de Ler- 
ma", al señor JUAN FLORENCIO CABEZA (Ma
trícula 1.523.038 — clase 1895), con anteriori- 

, dad al l9 de octubre en curso.
Art. 2.o — Comuniqúese, 'publíquese,. insér- 

se. en el 'Registro Oficial y archívese.
ISMAEL CASAUX ALSINA

Interventor Federal Interino C
Mañano Miguel Lagraba

Es copi.a:.
A. N. Villada. •

Ofici'al-..Mayor-de- Gobierno, Justicia e I, Pública

■Decreto N9 4998-G
. Salta, Octubre ;24 de. 1944.

Expediente N9 :8249|944.-
Visto. este ■ expediente . en el que .Depósito y 

Suministros eleva presupuesto presentado pa
ra la provisión de papel impreso -con destino -al 
Archivo General 'de la Provincia; y atento Jo 
informado por Contaduría- General con fecha 
20 del corriente.
El Ministro de Gobierno, Justicia _e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
D_E .CRETA:

•Art. I9 — Adjudícase a la CARCEL PENI
TENCIARIA, la provisión dé los -artículos .que 
a continuación-se detallan, .con destino , al AR
CHIVO GENERAL DE LA (PROVINCIA, ah pre
cio de CIENTO CINCUENTA SEIS PESOS 
CON 30(100 -M|N. ($ 156,30): 
2.000 carátulas dobles 
1.000 • formularios recibos

Escribanos
1.000 formularios pago 

consulta- expíe;
10 cuadernos de 100 hojas 

y 200 folios cjuno -ta
pas a. visagras, ■ impre
sos •*

$ 109.45
Pl

12.15
por .

11.10

23.-60 $ 156.30

Art. 29 — Adjudícase a la IMPRENTA "SAN
MARTIN", la provisión de los siguientes ar- i bo Este por 43.300 metros de. fondo rumbo 
tículos, con destino al ARCHIVO GENERAL! Oeste a Este encerrado dentro dé los siguien- 
DE LA PROVINCIA, al precio de SETENTA PE
SOS
5.000
3.000

250
1.000

CON 90|100 M|N. ($ 70.90): 
fajas Juzgado la. Inst. $ 
fajas Juzgado en lo 
Penal ’
fajas Juzgado la. Inst. ' 
carátulas • .dobles en 
papel, blanco

28.40

16.—
3.—

" 23..50 $ 70.90

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá liquidarse 
por Contaduría General a favor de los adju
dicatarios, con imputación al ANEXO H- IN
CISO UNICO- ITEM 1- PARTIDA 1-del Decreto 

.Ley de Presupuesto General de Gastos en 
vigor. 11 , -

Art. 4.o —■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA 
Interventor Federal Interino.
Mariano Miguel Lagraba

Ministro de Hacienda, O: Públicas
interinamente a cargo de > la Cartera 

/ de Gobierno.

F.

Es copia:
A. N. Villada.'

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia, e I. Pública

Decreto N’ 4999-G
Salta, Octubre 24 de 1944.
Expediente N9 8459|1944.
Vista .la nota N9 10990 dé Jefatura de Policía; 

y atento lo solicitado en. la . misma, '

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del*  Mando Gubernativo 

de la * Provincia, 
DEC.RE.TA:.

- .-te, que-idice: t • .’

. . Art. I9 — Apruébase la siguiente resolución 
de Jefatura ’de Policía-de’decha' 17 dél. comen-1

”Art. I9 — .Aplicar al causante. Ayudante 59 
de la División de Investigaciones don Augusto -• 
Mogrovejo, la 
art. 1162 
Policía, o
funciones, por

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér-■
se

Inc.
sea

penalidad determinada por'-el . 
69 del Reglamento :General de
ocho días de suspensión ’ en sus 
la falta cometida". -

en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA .
Interventor Federal_ Interino,

Mariano Miguel, Lagraba
Ministro de Hacienda, O. Públicas y-F. 
interinamente a cargo de la Cartera 

de" Gobierno.
Es -copia: . í-

A. N. Villada. ’
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I,-Pública

EDICTOS JUDICIALES

N9 215 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO. — Habiéndose presentado el doc
tor Merardo Cuéllar con poder- de la señora ) 
Jesús Salto de Orellana García, iniciando jui
cio de deslinde, mensura y amojonamiento de 
los siguientes inmuebles: a) ■ EL -SIMBOL-AR que 
tiene 2.165 metros de Sud a Norte de frente- - 
sobre el río Pasaje por igual contrafrente rum- 

de 2a. Nominación en>lo 
Río Pasaje y Norte. con 
de Leandro García, hoy 
Manucci y Leandro Ore-

tes límites: Sud, las - fincas Macapillo Viejo y 
Mangrullo de los herederos’ dé Olegario Ore- 
llana García; "Este, con propiedad de Liberata 
Saravia de Saravia cuya linea separativa.fué 
aprobada por auto de fecha 8 de Noviembre 
de 1939 del Juzgado 
Civil; Oeste con el 
la finca El Puesto 
sus herederos Mario 
llana García y la Finca El Escondido de mi 
mandante. señora Jesús Salto de Orellaña Gar
cía.. b) EL ESCONDIDO. Contiguo a la ante
rior situada hacia el Norte dé ,1a misma y 
tiene una- extensión de -^.040 metros de. Nor
te a Sud, por 34.640 metros de Naciente a 
Poniente ‘encerrada dentro de .los siguientes 

y Tala 
Saravia,. 
toda su' 
finca El 
con pro-

límites: Norte, las fincas Algarrobal 
Pozo dé los herederos ■ de Domingo 
límite éste que está delimitado en 
extensión por un alambrado; Sud, la 
Simbolar de mi poderdante; Naciente 
piedad de doña. Liberata Saravia d(e Sara- 
via línea separativa aprobada judicialmente 
como lo indico en el punto anterior; Poniente,’.' 
finca El- Puesto de Leandro Gil, Mario Manucci, 
Leandro Orellana García y señora Jesús Sal-, 
to de Orellana García, c) Unct' fracción de te- 

■rréno de los lotes - denominados MANGRULLO 
y ESTANQUE que forman parte integrante de 
la finca conocida con el nombre de Macapillo i> 
Viejo con una extensión , de 260 metros de fren- • 
te de Norte a Sud por 25.980 metros de fondo 
de Naciente a Poniente comprendida dentro de 
los siguientes límites: .Norte, finca El Simbo- 
lár de mi mandante; Sud y Poniente antes de 
la-vendedora--doña Juana Hermán de Orella-- 
na García hoy de doña Jesús Salto .de Orella
na García y. Naciente con propiedad que 'íué 
.del
-de la' fracción citada ,sé. medirá del Nacién- - 
te del lote Estanque al Poniente hasta com
pletar los- 25.980 metros, d) Dos fracciones de 

.señor . Antonio Orellana=>García. El fondo

tierra unidas .entre, sí, én el segundo lote de

EliMinistro.de
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la -Finca Mangrullo .parte integrante de la’íin- 
ca ‘Cácapillo Viejo con‘una extencióñ de'465.25 

• metros 'dé frente de" Norte a Sud cada fracción 
'■ .p'or .6 :'645 metros de "fondo dé Poniente a-Na- 
•' ' cítente comprendidas ’déñíro de los siguientes*  

. límites: Norte, pon 1.a finca Sinibolar de la'sé; 
. ñora Jesús. Salto 'de ©rellana' García; 'Nacién- 

.te con propiedad que fue de doña Juana Hter-, 
.man dé,©rellana-García y .Prudencio Orella- 

'. na García, hoy_.de Ja señora Jesús Salto de 
©rellana .García; Sud,¡ con 'propiedad de Jua- 

J na - .Hermán'-'de ©rellana García y Poniente,
, con propiedad de José Olegario y Nicolás Ore-, 

’. Uaná García, parte- que éstos se reservaron al 
.efectuar la venta dé las dos .fracciones re
feridas, precedentemente a mi mandante, se- 

. gún escritura -de fecha 30, de Julio de 1923 re- 
gistrada al folio 129 .asiento número 115 del 

* ■ libro E. de, títulos de Anta, e) Una fracción de
, terreno,'parte integrajite de-la denominada Es-

. tanque -qué "loriad -parte, a SuStez" de-la pro-' 
• _ "piedad denominada Macapillo Viejo con una 

extensión de 672 metros con . cincuenta centí
metros de frente, de Norte a Sud por 7.500 me.-'

. .tros de-Poniente a Naciente y'encerrada den- 
\ tro de. los . siguientes límites: Norte, a Sud,, 

'■ .. con propiedad de doña Jesús Salto de ©rella
na García; Naciente, con parte de la fracción 
Estanqué que .se • reservó la. vendedora doña 
Juana. Hermán de .©rellana García y Ponien
te., con .Ja cañada del Tuerto. El señor Juez 
de Primera. Instancia y Segunda Nominación 
en lo Civil 'doctor Roberto San Millón ha pro
veído lo siguiente: Salta, setiembre primero de 

.mil novecientos cuarenta y cuatro. — Por pre
sentado. -,y. .por constituido el domicilio legal. 
Agregúense los títulos acompañados y habién-

' dése, llenado con los' mismos los extremos le
gales exigidos por .el * art. 750 del Cód. de 

, ■ Proc. practíquense las operaciones de deslin
de y mensura - de los inmuebles denominados 
"El. Simbolar1', “El Escondido", una fracción 

.de. los - lotes "Mangrullo" -y. "Estanque", dos 
fraccionas en • el Segunda lote de la finca

„ "Mangrullo" parte integrante de la finca "Ma
capillo tyiejp".ty .una. fracción de terreno parte 
integrante- de la .finca "Estanque" ubicádas 
en la. tercera. Sección del Departamento de An
ta, de esta provincia y sea por el perito pro
puesto- don Pedro J. -Frías, a quien se pose-- 
sionará Üel cargo en legal forma en cualquier 

' audiencia. Publíquense edictos por el término 
de treinta días en los diarios “El 'Intransigente" 

, y "Norte", como se pide y por una sola vez
■ en, el BOLETIN OFICIAL, haciendo saber las 

.;'operaciones, a practicarse, con expresión de 
' lindergs,.actuales y demás .circunstancias men

cionadas en- el artículo 574 del' mismo Código
.para qué se presenten las personas .que tu
vieren algún interés en dichas operaciones- a 

; ejercitar sus derechos. Cítese, ql señor Fiscal 
' s' a los fines correspondientes (Art. 573 del Cód, 

citado).. Lunes y jueves o subsiguiente- hábil 
..en caso" de feriado para notificaciones en Se- 
-crefaría. Téngase al doctor Merardo Cuéllar en

• la representación invocada en mérito del tes- 
,-timonio de, poder que acompaña y désele la' 

. • • ^correspondiente intervención. .Repóng'ase. So- 
bre borrado: Téngase — se — Vale. R. SAN 
MILLAN. - . , ..

Lo que -el suscrito secretario hace saber .por
■ . medio del presénte edicto. — Salta, setiembre

'6 de 1944. — 'Julio R. Zambrano, Escribano 
Secretario. — 871 palabras' ;— ¡¡>35.65.

N! 186 — EDICTO. — POSESION TREINTAÑAL. 
Expediente ,N? -24229 — año 1944. — Habién
dose presentado, ante este Juzgado de Prime
ra Instancia y Primera Nominación en lo .-Ci
vil, a cargo del doctor Manuel López Sana- 
bria, el doctor Raúl Fiore, Moules, en nombre 
y representación del señor -Miguel Rodríguez 
solicitando la -posesión treintañal de una frac- 
■ción del inmueble denominado "BREALITO", 
ubicado en el departamento de G.uachipas de 
esta Provincia, y comprendido dentro, de los 
siguientes límites: Norte, con la fracción del 
mismo inmueble de. los herederos Benavides; 
Sud, con propiedad de Modesto Arancibia; 
Esté, con- estancia ■ "El Cebilar" y Oeste, con 
el camino Provincial. * , •

Con extensión de 120 metros de' frente Nor
te á Sud, por 500 metros de fondo de Oeste a 
Este ó sean 60.000 metros cuadrados ó sean 

.6 hectáreas, a. lo que el señor Juez ha dicta
do la siguiente providencia: Salta, 27 de setiem
bre de 1944. Atento, lo solicitado y lo dicta
minado por el-señor'fiscal, téngase-por pro
movidas estas 'diligencias sobre, posesión trein
tañal-del inmueble, individualizado a fs. 3-4; 
háganse conocer ellas por edictos que se pu
blicarán durante 30 días, en, el- diario "La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, citándose, a. to
dos los- que ' se consideren con mejor título a 
los inmuebles, para, que dentro de. dicho tér
mino, á contar desde la 'última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Ofi
cíese a lá" Dirección General de Catastro y a 
la Municipalidad de Guachipas, para-que in
formen si dicho, inmueble afecta o no propie
dades fiscales o municipales. Para la recep
ción de las declaraciones- ofrecidas, ofíciese co
mo se pide eñ el punto tercero. Dése interven
ción al señor Fiscal de Gobierno., — M. López 
Sanabria. Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos. ;— Salta, Setiembre 29 de 
1944. — Juan C. Zuviría, Escribano ' Secretario. 
287 palabras — ? 65.— e|16|10]44-y|21|ll|44..

. /
N’' 206 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha

biéndose presentado, ante esté Juzgado de Pri
mera Instancia y- Primera Nominación 'en lo 
Civil a . cargo del., doctor Manuel . López Sa- 
nabria -el doctor- Carlos Alberto López Sana
bria, en nombre y; representación del Gobier
no de la Provincia de Salta, solicitando la po
sesión treintañal del inmueble urbano.'ubicado 
éh..esta;, ciudad en la calle Veinte .de Febrero 
N’.21,-y con los-siguientes límites:; Norte, rpro
piedad de José Zorrilla, Emilio Estivi, - Obras'

N5 158 — SUCESORIO. —'. Por- disposición.- 
‘deí señor Juez de'Primera Instancia- en lo- Ci
vil, de Tercera Nominación;. ..doctor Alberto' E. 
'Au'sterlitz, se hace, saber que -.s.e ■ ha. declarado 
abierto "él juicio sucesorio de. don Rosa o Ro
sa: Ramón Quiróz, y Que se cita y- emplaza por 
treinta días erf'edictos que se publicarán en el 
diario Norte y BOLETIN- OFICIAL,. a todos*  los. 
que se consideren con derechos a esta suce
sión, .ya sea como herederos p acreedores,, pa
ra' que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer en forma ante esté Juzgado, 
bajo apercibimiento de. lo que hubiere lugar 
por derecho. Para notificaciones en; Secretaría 
señálanse los lunes y jueves ' o' 'día subsi
guiente hábil en caso dé feriado. — ,Salta, 
19 de Setiembre, de 19'44.'— Carlos Ferrary'So
sa, Secretario Interino. '— 127 palabras -— Im
porte $ 35.—. e|30|9|44*v|6|ll|44.  ‘ ■

Sanitarias de la,Nación, Constantino Rivardo y 
Amalia Gómez de López; ., Sud, Balbín 'Díaz, 
Gabriela Zambrano de- Ortiz, Pedro Moncarz y 
José Lardies;, Este, calle Veinte de Febrero,’Jo
sé Zorrilla, Antonio Ortelli ; y Lucio Ortiz;. y 
Oeste, con Gabriela Zambrano de Ortiz;’, M. 
Luisa Corrales "de ’Allemáno,-'-Báldín. Díaz,"ca
lle 'Veinticinco de Mayo, ‘Amalia Gómez dé Ló
pez, Constantino" Rivardó' y Obras Sanitaria? 
de la'Nación; a'lo que-el "señor. Juez ha dic
tado ;la. siguiente- .providencia: Salta, Octubre 
17 •_de .,1944. Por .presentado, por parte a mé-. , 
rito del poder acompañado que se. devolverá 
dejándose .certificado en. auto y por constitui
do. el-, domicilio .legal indicado. Atento lo so
licitado,- téngase. por promovidas estas diligen
cias sobre posesión treintañal del inmueble in-. 
dividüalizado a fs. 4[5; háganse conocer ellas 
por edictos que. se... publicarán ■ durante -treinta 
días'en los diarios "El Intransigente y BOLE
TIN OFICIAL citándose • a todos los que. se 
consideren con mejores .títulos al inmueble,, pa- . 
ra que dentro He dicho término, a contar 'des
de la última,, publicación, comparezcan a hacer 
valer sus derechos en .forma. Ofíciese g '.la Mu-, 
nicipalidad dé,, la Capital, para, que -informe si ■- 
las diligencias iniciadas afectan o no terrenos 
municipales. Dése intervención ,al señor .Fiscal 
judicial. Lunes, y jueves ó día -siguiente' hábil 
en caso de feriado para notificaciones en SeJ 
cretaría. — M. López Sanabria. —. Lo que el 
suscripto hace saber a sus .efectos. — i Salta, 
Octubre' ,19 de. 1944. — Juan C. Zuviría, Escri
bano-Secretario. — 310 palabras — .Importe 5 
65.— (a cobrar). — e[21|10|44- v]27|ll|44?. ’. '

NS’2O7 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado, ante este Juzgado de Pri
mera. Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil a cargo del doctor Manuel López Sana
bria, el - doctor Carlos A. López .Sanabria, en 
nombre -y representación del Gobierno de la 
Provincia, solicitando la posesión treintañal del 
inmueble urbano ubicado en esta- Ciudad calle 
Florida N! 528, y dentro de los siguientes lími
tes: ' Norte, con propiedad de Mercedes Elias; 
Deronean Taledi y Fortunato Yazlle; Sud, con 
■propiedad de José1 López Vidal, José Manuel Vi
dal y Martorrell; Este, calle Florida y Oeste, 
con propiedad de Emma Nélida Velarde de1 
Montecino: a lo que el señor Jjiez ha dictado 
la siguiente providencia: Salta, Octubre 17. de 
1944. Por presentado, por parte a mérito, -del 
poder acompañado que se devolverá dejándose 
certificado en autos y por. constituido ,el do
micilio legal indicado. Atento lo solicitado,, tén
gase por' promovidas estas diligencias sobre 
posesión treintañal • del inmueble individualiza
do a fs. 4 y vuelta; háganse conocer ellas por 
edictos que se publicarán durante treinta. .días 
en los diarios "El Intransigente" y BOLETIN 
OFICIAL, citándose a todos los que se cónsi- 
deren con mejores títulos al inmueble, para 
que dentro de dicho .término, a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacer valer- 
sus derechos en forma. Ofíciese a la Munici
palidad de la Capital para que informe si 
las diligencias iniciadas afectan -ó no terrenos 
'municipales. Dése intervención al señor fiscal 
judicial. Lunes y'jueves ó . día. siguiente hábil 
en caso de feriado, para .notificaciones en Se
cretaría. Lo que eb'suscrito hace saber a sus 
efectos. —. S.alta, Octubre 20 de- 1-944'. — Juan 
C. Zuviría, Escribano- Secretario. — 263 pala
bras’— $ 65.— (a cobrar-j.'-é1 e|21|10|44 - v|27| 14144.
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, N9 176 — EDICTO DÉ MINAS.-—r Expediente 
‘ 1(1’37—A., — La Autoridad Minera' de. la Provin

cia,, notifica ,a. los que. se consideren con algún 
derecho, para que lo hagan, valer,. en forma y 
dentro - del término 'de ley, que se ha presen
tado el -siguiente escrito, qüe, con sus anota
ciones y proveídos, dicen, así: "Señor Director- 
General de Minas. Guillermo ‘ Aceña, eépañol,

•  de profesión . comerciante. y .fijando, domicilio*

• 1 .

•en-esta Ciudad" en la calle Ur.quiza N9 661, a
U. S-. expongo: Que solicita la concesión de 
un derecho de cateo de minerales’ de primera 
y segunda .categoría con exclusión de hidrocar
buros flúidos y demás minerales que el • Go-, 
bierno de la Provincia considera legalmerite 
reservas fiscales en el Departamento de San 
Carlos, en terrenos no cultivados ni cercados 

-de una sup.erficie de Dos Mil hectáreas, en te
rrenos que .fueron de D. Claudio Tapia y que 
serán, ubicados en la siguiente forma: • Desde 
el mojón de "La Cuesta de Arena” (Mojón T 
del deslinde judicial de la finca de San Fe
lipe) se trazará una línea de Siete Mil qui
nientos setenta y siete metros con azimut ver
dadero de trescientos veintiocho grados Trein
ta y seis, minutos, llegando así al esquinerq 
Sud-Este del cateo solicitado (punto 1) desde 
este punto se trazarán sucesivamente las si-

• guientes líneas: Seis Mil novecientos treinta 
metros con azimut  verdadero de Trescientos qn- 
ce grados Treinta minutos (punto 2) Cinco Mil 
doscientos ochenta metros’ con azimut verdade
ro-de noventa grados (punto 3) Cinco Mil me
tros con azimut ¡verdadero de Ciento Treinta y 
un grados Treinta minutos (punto' 4) y .Cuatro

*

• 'mil cuarenta metros con azimut 'verdadero de
Doscientos cincuenta y un grados Treinta mi
nutos, llegando nuevamente así al punto 1. 
Acompaño, un croquis de ubicación por dupli
cado.- Solicito que.’ con esta ubicación sea re
gistrado en el Plano Catastral de la Dirección 
de Otírás Públicas y se me otorgue- por escri- 

' bahía de Minas una copia legalizada del pre- 
sente pedido con constancia ’ de fecha y hora

• . de presentación. Será Justicia. — G. Aceña. —
Recibido en mi domicilio particular hoy dos 
de marzo de mil novecientos’cuarenta y- cuatro, 
siendb horas cero y un minuto. — Conste.- — 
Horacio B. Figueroa. — Salta, 7 de Marzo’ dé 

\ 1944. — Por presentado y por domicilio el cons
tituido. Para notificaciones' en-. la .Oficina, se
ñálase los• Miércoles de -cada semana, ,o día 
siguiente ’ hábil, si fuere feriado. De acuerdo - a 
lo‘dispuesto en’el Decreto del Poder. Ejecutivo 
de la Provincia N9’ 133, de fecha 23 de Julio 
de 1943, pasen estas actuaciones a la Inspec- 

' ción- de - Minas de la Provincia, a los efectos 
de lo .establecido, en. el art. 5’ del Decreto Re
glamentario de fecha Setiembre 12 de 1935. ’— 
Notifíquese.. — Outes. — La ubicación de la 
zona solicitada la indica el interesado en cro
quis de fs. 1 y-escrito de fs. 2. Con dichos da
tos de ubicación, fué inscrito el presente cateo 
en el mapa-minero y en el libro corfespondien- 
te bajo el número' de: orden ,1059. Se acompa
ña un.croquis concordante con el mapa mine
ro en el cual se indica la ubicación que re
sultó tener este pedimento. — Inspección de 
Minas, marzo 28 de 1944: —. M. Esteban. — Ins7 
pector General de Minas, — Salta, 22 de Se
tiembre' de 1944. — Proveyendo el escrito que 
antecede, atento la conformidad manifestada 
en él y a lo informado a- fs. .5|6 por la-Inspec-

cíóh dé Minas de-la’Provincia, regístrese en 
él libro Registro/de-Exploraciones de; .esta Di
rección, • él -escrito de solicitud de fs.-2 con- sus. 
anotaciones y proveídos y publíqjiese edictos' 
en el BOLETIN OFICIAL' de~la Provincia, ■ en 
forma y por el término establecido, en el art.¡ 
25 dél Código. ’ de ’ Minería; tpdo .de acuerdo, 
-a lo dispuesto en el art.’-69-del Decreto Regla-,- 
mentarlo, modificado' por el Decreto del Poder, 
Ejecutivo’N9 4563, de- fecha 12 de Setiembre de 
1944. Coloqúese aviso de citación en el portal 
de la Oficina, de la Escribanía de Minas y no- 
tifíquesé a o ’ los propietarios del terreno. — 
Notifíquese —- Outes. — Salta,. Setiembre 28 
dé' 1944. —’ Se registró lo ordenado, en el 
libro Registro de Exploraciones N’ 4. del .-folio' 
336 al 337, doy fe; Horacio B. Figueroa",.

Lo que el suscripto Escribano.de Minas, ha
ce saber,, a sus efectos. — Salta, Octubre -11 
de 1944. — HORACIO B. FIGUEROA, Escribano. 
690 palabras — S-123;------ e|14|10|44-rj|25|10|44.-

re feriado. De acuerdó q ,1o- .dispuesto en el 
Decreto del Poder" Éj’ecútivo dér la Provincia 
N9 133, de fecha 23 de julio de 1943, pasen 
estas actuaciones a lá Inspección de Minas de 
la Provincia,’ a los efectos de lo establecido en 
el árt. ,59’’ del ’ Decreto Reglamentario de fechá- 
Setiembre ’12 de 1935. —r- Notifíquese. — Outes. 

..La ubicación de ’la zona -solicitada' lá indica 
el interesado en croquis de fs.71,¿escrito de fs.
2 y aclaración de fs.’ 5. Con dichos datos de. 
ubicación, la zona pedida abarca en el mapa 
minero aproximadamente 48 hectáreas del ca
ído 960-T y '20 hectáreás de! cateo-939-L, . que
dando 1932 hectáreas' libres dé otros' pedimen
tos mineros. En definitiva, el presente pedimen
to se ubica gráficamente con superficie de 1932 
hectáreas én el plano minero .y se inscribe .en 
el libro correspondiente bajo el número de or
den 1061. — Se, acompaña'un croquis d.e ubi- • 
cación' concordante con el mapa 'minero. — M. 
Esteban. Inspector’ General de Minas^ — Salta, 
'28 de'Setiembre de 1944. Proveyendo el escri- ’ 
to que añte.cede, atento Ja conformidad mani
festada en él y a lo informado a fs, 6|7 por la 
Inspección 'de Minas de la Provincia, -regístre
se en el libró Registro de Explóraciones- .’de. 
esta Dirección,, el escrito de solicitud de fs. 2 
y el de fs. 5 con sus anotacioriés y proveídos 
y publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL 
de’la Provincia, en forma y por el terminó es
tablecido en él' árt. 25 del bodigo de Minería,- 
todo de acuerdo a lo" dispuesto en el Decreto 
del Poder 'Ejecutivo ’N9- ,4563,. dé fecha. 12’ de

I Setiembre de 1944. Coloqúese aviso :de. cjtación 
en el -portal de la Oficina de Escribanía .de 
Minas, y notifíquese' al sindicado propietario dél 
suelo; Notifíquese.-— Outes — Salta, setiemd 
bre 30 de 1944. Se registró lo ordenado en .el- 
libro Registro de Exploraciones N9 4 del folio 
338 al 339, doy fe. — Horacio B. Figueroa”.

•Lo que el suscripto Escribano-de Minas, hace 
saber, a sus efectos.,—. Salta, Octubre ll’-d.é 
1944.’ HORACIO B.- FIGUEROA', Escribano. 
726 .palabras — Importe $ 130.20. 
e|14|lÓ|44-v|25|10|44. ■ „ ' ''

N9 '200. — EDICTO DE MINAS. — Espediente 
212430-43 y 1360-J. .— La Autoridad Minera .no
tifica a los que se’ consideren cop algún? dere
cho, para que lo hagan valer," enéforma y. den? 
tro .del término de ley, quej én "Diciembre--.13 
de 1943, los señores Gonzalo junquera y -Ra
món T. Sánchez, solicitan pérmisó- para, explo
rar o catear substancias de íá segunda cateL 
gorra a excepción de cafbónesy'"hiérro, cobre, 
zinc y otras prohibidas ’ por ley,-' en’ ter’rénos 
sin'cercar ni cultivar por ser áridos y iodo Sal 
común, dé propiedad fiscal/ en Eos‘ Andes, de- 
partaménto de, esta. Provincia, en una'’superfi
cie de 2000 hectáreas, las que ,se ubicarán de. 
acuerdo al escrito ' de fs. , 1. dél citado expe
diente, como sigile: Se tomará como punto dé 
partida el cruce del caminó d'e .automóviles' de' 
Salta a Chile con la línea del. Ferrócarril en la 
misma, dirección (guardando las distancias qué 
la ley manda) en la. mítad".'.'del(SáÍ'árí-¿é .Poci- 
tos (lugar de este pedimento'),- de dicho cruce 
se medirán 5.000- metros al Nórté,’i -y 400fj me
tros al Oeste, formando un rectángulo de- ley< 
•Publicación ordenada en el diario “Npóte

• Lo que es suscripto Escribano de Minas, ha
ce saber, a sus efectos. -— Salta, Octübre Í8. 
de 1944. ....

Horacio B. Figúero'-.
' ' Escribano

205 palabras —$ 35.-------e|19|10|44. v|30|10|44.

N9 177 — EDICTO DE MINAS..— Expediente 
1128-A. — La. Autoridad- Minera de la . Provin
cia, notifica’ a los que se consideren con algún 
derecho, para que lo hagan valer, en forma y 
dentro del término, de ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito, que, con sus anota
ciones y proveídos, dicen así: "Señor Director 
General de. Minas. — Guillermo Aceña, espa
ñol, casado,’ ‘de. profesión comerciante, y fijan
do domicilio, en esta Ciudad en la calle Ur- 
quiza N9 661 a U. S. expongo: Que contando,! 
con elementos suficientes ■ para sü exploración 
solicita ,le sea. otorgado un derecho de cateo 
de minerales de primera y segunda categoría 
con exclusión de hidrocarburos flúidos y de
más minerales, que el Gobierno de la Provincia 
considere legalmente reservas fiscales, en una 
superficie dé Dos .mil hectáreas en terrenos 
no cultivados ni cercados, en propiedad del 
señor Abr.aham DaheZ domiciliado en la finca 
de San Felipe, Departamento San Carlos. Este 
derecho de cateo será ubicado en. Id siguiente 
forma: Desde el mojón de "La Cuesta de Are
na" (mojón T) del' deslinde judicial de la fin
ca de San Felipe, se trazará una línea de 
Mil quinientos metros con azimut verdadero de 
Cuarenta y seis, grados Cincuenta minutos 
Treinta segundos, llegando así al esquinero 
Nor-Este. , dél cateo (punto J.) Desde, este . mo-' 
jón se trazarán .sucesivamente las. siguientes 
líneas: Siete mil setecientos setenta. y ..siete 
metros cdh. azimut .verdadero de Ciento Noven
ta y dos grados. Treinta minutos jfpuntp ,2) Tres, 
mil metros con azimut verdadero de Doscien
tos cincuenta y un grados Treinta minutos (pun-- 
,to 3) Siete, Mil - Setecientos setenta y .siete me
tros con azimut verdadero de . Doce grados Trem
ía minutos (punto 4) y ¿Tres mil metros.con-'azi; 
mut verdadero de Setenta y un- grados Treinta 
minutos, llegando así. nuevamente. al punto 1. 
Acompañó por duplicado un croquis -de ubi7 
caciónl Solicito que lá presente solicitud sea 
registrada en el plano catastral de la Dirección 
de Obras .Públicas y se me otorgue por Escri
banía de Minas úna copia legalizada con cons
tancia de fecha y hora de presentación.- Se
rá justicia. — G. Aceña. Recibido en mi domi
cilio particular hoy , dos' dé marzo de mil'no
vecientos cuarenta y cuatro, siendo horas ce
ro y un minuto. ■ Conste. — Horacio B. Figueroa. 
Salta, 7 de Marzo de 1944. — Por presentado 
y por domicilio ’el constituido. ’Para notifica
ciones en la Oficina, señálase los Miércoles 
de cada semana, o día siguiente hábil, si fue-

1 •
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por los incisos 29, -3’, 14, 53 y 59 de la citada 
.ley, declárase en --estado de ■ quiebra a- don' 
Jaime Goroléü, comerciante con asiento en es
ta ciudad. Procédasé- crl nombramiento del sín
dico que actuará ,én esta quiebra a cuyo efec
to'señálase el día. de mañana a -horas dieci
seis para" que tenga lugar el ’ sorteo" previsto 
.por el art. 89,; debiendo fijarse los ctvisos a 
'que se refiere, dicho artículo. Fíjase como fe
cha provisoria de la cesación de pagos el día 
primero de setiembre del corriente año, fecha 
del protesto de ’fs. 2. Señálase el plazo: de vein
ticinco días para que los acreedores presenten 
al síndico ios títulos justificativos de sus cré
ditos y desígnase "el día veintidós de Noviembre 
próximo a -horas- diez para que tenga lugar la 
junta de verificación - de créditos, la que se 
llevará a. cabo con los que concurran a ella 
sea, cual fuere su número./Oficíese .al señor 
Jefe de Correos y Telégrafos- para que retenga 
y remita- al sindico la correspondencia episto
lar y telegráfica del fallido la que -será abier
ta en su presencia o por "el Juez en ausencia 
a fin de entregarle la que fuere puramente 
personal, intímese a todos los que tengan bie
nes o documentos del fallido para que los pon
gan (a disposición del síndico bajo las, penas 
y responsabilidades que correspondan; prohí
bese, hacer pagos o entregas de efectos al fa
llido so pena a los que lo hicieren' de no- que
dar exonérados en virtud de .dichos pagos o 
entregas de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor dé la masa; precédase) por el 
actuario y él sindico y a la ocupación bajo 
inventario de todos los bienes y pertenencias 
del fallido, la que Se efectuará de acuerdo a 
lo dispuesto por el art. 73 y decrétase -la 'in
hibición genéral del fallido oficiándose al Re
gistro Inmobiliario para su inscripción. Comu
niqúese a los' demás s'eñores jueces la decla
ración de quiebra a los fines previstos por el 
art. 122 y cítese al señor Fiscal. Hágase sa
ber el presente auto "por edictos que se pu
blicarán por"ocho' días en-el diario" “La Pro
vincia" y en.él BOLETÍN OFICIAL. Copíese, no- 
tifíq'uese yf repóngase. —' E A. MICHEL O.". — 
"SALTA, Octubre 3 de 1944. Atento el resul- 
.tádo del sorteo nómbrase síndico para que ac
túe en esta quiebra a donjuán Carlos Díaz 
al que se posesionará del cargo en cualquier, ■ 
audiencia. — I. A- MICHEL O.". — Salta, 10 
de Octubre de 1944. -—"Ricardo" R. Arias, Escri- ■ 
baño Secretario. — 460"palabras — $ -45.— j 
e|2í|10[44-v|30|10|44. ' "
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CITACIONES.
N5 171 — CITACION. — A -E)óña Gormen A. 

de Uriburu ó' sus herederos. El señor Juez de 
Primera, Instancia y segunda Nominación en lo 
Civil, doctor Roberto San Millón, en él juicio: 
"Pago por consignación — Gobierno de la Pro
vincia de Salta, vs. Carmen A. de Uriburu ó 

' sus herederos, ha dictado 'la siguiente resolu
ción: “Salta, Setiembre 30- de 1944. — Por pre
sentado y -por constituido el domicilio -legal. 
Téngase al doctor Raúl Fiore Moulés en la re
presentación invocada en mérito del’ poder ad
junto que se devolverá dejando certificado en 
autos y désele la correspondiente intervención. 
Cítese por edictos que se publicarán por el 
término ..de. veinte veces en él Diario El Intran- 

'sigente y en el BOLETIN. OFICIAL como se 
pide, para qu’e comparezcan Doña Carmen' A. 
de Uriburu ó 'sus herederos, a tomar la corres
pondiente intervención bajo apercibimiento de 
.qu’e’ si. no comparecen se le designará defen
sor que, la represente en el juicio’ (Art. 90 de 
Proc.). Lunes y. Jueves o subsiguiente hábil'en 

-caso de feriado para notificaciones en Secre
taría. — SAN MILLAN —. Lo. que' el suscripto 
Secretario, hade saber a los interesados. — 
Salta, Octubre de 1944. — Julio R. Zambrano, 
Escribano Secretario. — 190 palabras — Impor
te $ 84.20. — e|7|l'0|44 -v|31|.10|44. '

, N9 202. — EDICTO — CITACION A JUICIO. —
* En el juicio p’or Consignación iniciado por el 

doctor Carlos Alberto López Sanabria, en re- 
K presentación de la Provincia de Salta, contra 

de los señores Nicolás- B. Lastra, José E. Dufarid, 
Agustín Urdinarain o Urdinarrain, Juan Martín 
de Savij o de Yaniz, Lorenzo Milá y Batlle, ei 
señor Juez de la. causa, 'de 3ra. Nominación en' 
lo Civil' de la Provincia, doctor Alberto E. Aus- 
terlitz', ha dictado la'Siguiente providencia: "Sal*  
ta, Octubre 5 de 1944. — Por presentado, por 
parte en la representación "invocada a mérito 
del testimonio de ipoder genéral acompañado' a 
fs.. 1|2, el que se devolverá dejando constan
cia en" autos y por constituido el domicilio in
dicado. De la demanda iniciada-.traslado a los 
demandados, mediante edictos que se:publica? 
rán por "el término de ley (arts. -86 y 90 del 
Código de" Procedimientos) en el diario "El In
transigente” y BOLETIN OFICIAL y bajo’ "aper
cibimiento " de nombrárseles defensor-■ conforme 
lo dispone- el art. 90 del Código citado. Agré- 
guese.la boleta acompañada. Para notificacio
nes en- Secretaría señálase los lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil si -alguno de. és
tos.-fuere- feriado. Resérvese en Secretaría ¡el 
expediente 1319-S-1942 de la Dirección- General 
de Rentas. A. AUSTERLITZ.

Lo qué el suscrito Secretario hace saber, a 
sus efectos. — -Moisés -N. Gallo -Castellanos, 
213 palabras — Importe $ 38.35 
e|20|10|44 - v.|14|ll[44.

QUIEBRAS COMERCIALES
." K’ 204 QUIEBRA: AUDIENCIA. PUBLICA.—

En la quiebra-’de Jaime -Cofpleu pedida -por 
“Bólsalona" S. ’ A., este Juzgado*  de- Comercio- 
proveyó lo siguiente: "SALTA, Octubre 2 de 
1944. — Autos y Vistos: Encontrándose "cum
plidos los'requisitos exigidos por el art. 56 de 
la ley 117-19 y de conformidad a lo dispuesto 

’ N9 212 — MINISTERIO DE HACIENDA -OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO. — DEPOSITO y SU
MINISTROS — LICITACION.’— Llámase 
a licitación pública por el término de quince 
días, para proveer de elementos de comedor y 
ropas de cama, con destino a los recluidos 
dé' la Cárcel Penitenciaria.

Los, pliegos de condiciones y demás detalles 
pueden ser solicitados én. Depósito y Sumínis- 
tros^calle Buenos Aires 177,- estando sujeta la 
presente licitación. 'en .un todo al capítulo, de 
"Licitaciones, Enagenacionés y Contratos", de 
la Ley-de Contabilidad vigente, debiendo pre
sentarse las propuestas en la repartición men
cionada en' sobres cerrados y. lacrado’s, los que

serán abiertos.-'por el geñpr-Escribano de Go
bierno, el dia: 7’ de noviembre a'-Horas 10, en 

-presencia de los interesados. — Salta, Octubre 
24 de 1,94'4.* — Víctor A. Vetter — Contador-Jefe 

■Depósito" y Suministro: — 127 palabras- — -Im- 
:porte $ 22.85 a cobrar. — e]25|10|44 v|-7|l'l|4’4i

INTIMACION DE PAGO

• N9 213 — INTIMACION DE PAGO POR EDIC- 
>TOS. "— Salta,- 19 de Octubre de 1944. —
Resultando de autos ser desconocido el- do- 

imicilio del deudor y de acuerdo a 10 dispues
to por el art 5’ y concordantes de la Ley 394 
EL INTENDENTE. MUNICIPAL .RESUELVE: Art. 
I9 — Cítese por .edictos: que se publicarán, du
rante diez días eh los diarios "El Intransigen
te" y "Norte" y por-una sola .vez en el BOLE
TIN OFICIAL a don José M. Aldana intimándo
le el pago de la suma de trescientos, setenta y 
tres- pesos con veinte centavos m|h. que adeu
da por patentes generales y -alumbrado y .lim- 
■pieza según liquidación de fs. 4; en defecto de 
pdgo trábese embargo" sobre sus bienes has
ta cubrir la suma de quinientos pesos m|ri. que 
estiman suficientes-para cubrir la deuda y gas
tos, — Art. 2° — Cíteselo igualmente para que 
constituya domicilio legal dentro del- radio de 
diez cuadras de la Municipalidad de Salta, ba
jo apercibimiento de que si así no. lo hiciere, 
se tendrá por tal la -oficina -dé Apremios de la 
misma. — Art. 39 Pase a la Oficina de Apre
mios para su cumplimiento y fecho vuelva a 
despacho.—- Julio J. Paz — Intendente Munici
pal- .

Lo que el suscrito Encargado de Apremios 
hace saber a sus efectos.. — Salta, Octubre 23 
de 1944. —Ricardo R. Figueroa — Encargado 
Oficina de. Apremio. — 210 palabras — Impor
te-$8.40.

. LICITACIONES PUBLICAS

N9 214 — INTIMACION DE PAGO POR EDIC
TOS. — Salta, 14 de Octubre de 1944. — 
Resultando de autos ser desconocido . el do
micilio del deudor .y de acuerdo a lo dispuesto 
por el art. 59 dé la Ley 394'EL INTENDENTE 
MUNICIPAL RESUELVE:- Art. ’.l9 — Cítese por 
edictos ¡que se publicarán durante diez días en 
los diarios El .Intransigente y Norte y por una 
sola vez- en él BOLETIN OFICIAL a don Pastor 
López Aranda intimándole -el pago de., la su
ma de. veintinueve- pesos con cuarénta centa
vos m|n. que adeuda en concepto de . alum
brado,, y limpieza según liqúidación de fs. 1 
en efecto: de pagó trábese embargo de sus bie
nes consistente ubicado en calle Santa Fé 663 
de esta Ciudad hasta cubrir la suma de ciento 
cincuenta pesos m|n. - que estiman suficientes 
para-cubrir , la deuda y gastos: —. Art. 29 — 
Cíteselo igualmente para que. constituya do
micilio legal dentro del radio de diez .cuadras 
de la Municipalidad de Saltó, bajo apercibi
miento de que si así no lo hiciere se tendrá 
por tal la Oficina de Apremios de la misma. — 
39 —’ Pase a. la Oficina de Apremios para su. 
cumplimiento -y fecho vuelva a despacho. Julio 
J. Paz — Intendente Municipal.

Lo que el suscrito Encargado de Apremios 
hace saber a sus efectos. Salta, Octubre 23 de- 
1944. — Ricardo R. Figueroa — Encargado ofi~- 
ciña de Apremio. — 220 palabras — Importe . 
$-8.80.- - ,

TaU? Gráf. Cárcel Penitenciaria — Salta


